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No se publica loa domingos ni días íMÍivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadói 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstttb. 

ioMerno Giiil 
É la praróiEia ie Leáa 

C I R C U L A R 
Terminado el plazo que determina 

el ar t ículo 78 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jur ídico de las Corporacio 
aes Locales de 17 de Mayo jde 1952, 
se hace públ ico que han acreditado 
su derecho a ser inscritas en el Libro 
Registro de Entidades E c o n ó m i c a s , 
Culturales y Profesionales que se 
lleva en este Gobierno civi l , las si 
guientes: 

Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Benáv ides de Orbigo, de 
carácter económico. 

Escuela de Maes t r ía Industrial , de 
Astorga, con carác te r cultural . 

La Real Sociedad E c o n ó m i c a de 
Amigos del País , ya se encontraba 
inscrita en dicho Libro y por error 
material no se incluyó en la re lación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 219 de 19 de 
Noviembre ú l t imo . 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León, 5 de Diciembre de 1957. 
5570 El Gobernador Civil , 

Antonio Aluarez Remente l ia 

Enana. Dipotacián ProMal 
ie León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de "reparación del 
C. V. de «Ríoseco de Tapia a Riello» 
(trozo de Ríoseco a Adrados) n ú m e ' 
ro P-67. 

El presupuesto de contrata ascien-
^ a la cantidad de doscientas cua-
renta y siete m i l treinta y nueve pe
alas con setenta y ocho cén t imas . 

La fianza provisional es de cuatro 
m i l novecientas cuarenta pesetas con 
ochenta cént imos , que podrá coris 
tituirse en la Caja General de Dé-
pósitos o en la de la Excma. Dipu 
tac ión, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva ^ rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con
cordantes del Reglamento'' de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de siete meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado, de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que d a r á fe. 

La documentac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . , mayor de edad, vecino 

de que habita en , pro
visto de carnet de identidad n." , . . . , 
expedido en . . . . con fecha de . . . . . 
de de . . , . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el a r t ícu
lo 4.° del Reglamento de 9 dê  Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en . , n ú m e r o del 
día . . . . de de así como 

de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico -admin i s t r a t i va s 
que se exigen para tomarjaarte en la 
subasta de las obras de r e p a r a c i ó n 
del C. V. de rrRioseco de Tapia a Rie* 
lio (trozo de Ríoseco a Adrados) nú 
mero P-67 y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a l a 
rea l ización de tales obras con estric
ta sujeción a los mencionados do
cumentos por la cantidad de . . . . . 
, * .N (aquí la propos ic ión por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas etft'-aordiHarías no 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 30 de Noviembre de 1957.— 

El Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
5523 N ú m . 1348.—246.75 ptas. 

Oistríto Minero de ledn 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
La Entidad « C a r b o n e s San Anto 

nio, S. L.». con domici l io en Gene
ral Sanjurjo núm- 2. León, propieta
ria del grupo minero «Victor inas», 
solicita autorización para construir 
una línea eléctrica a l a - t e n s i ó n de 
33.000 Vs. de 120 m. de longitud^que 
arranca de otra construida para la 
mina «Anifa», un poste antes de l le 
gar a la caseta de t r ans fo rmac ión de 
esta miña , para llegar a otra que se 
construya para la mina ^Victor ina». 

Todo ello en el paraje Valle de 
San Antonio, del t é r m i n o de San 
André s de los Puentes, Ayuntamien
to de Torre del Bierzo. 

El terreno que atraviesa es monte 
de ut i l idad púb l ica . 

Lo que se anuncia al públ ico para 



que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta d ías , estandb durante este 
plazo el proyecto a la vista del p ú 
blico en la Jefatura de Minas de 
L e ó n . 

. León, 28 de Noviembre de 1957.— 
Él Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
5459 N ú m . 1349.-78,75 ptas. 

lelatora de Obras P i l a s 
de la provincia de león 

Examinado eKexpediente incoado 
por Saltos del Duero, S. A., solici
tando au to r izac ión para construir 
una l ínea eléctr ica, a 46.000 voltios 
de tensión, entre la subes tac ión de 
Navatejera, en León, v las instala
ciones de la Sociedad Hullera Vasco 
Leonesa, en t é rmino de Santa Lucia, 
esta Jefatura ha resuelto acceder a 
lo solicitado, declarando las obras 
de ut i l idad públ ica y sujetándose a-
las condiciones siguientes: 

1. a Las obras sé e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en Bilbao a 28 de Fe
brero de 1940 por el Ingeniero de 
C. C. y P. D, Pedro Mart ínez Artola. 
con derecho a la impos ic ión de ser
vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio públ ico , comu
nal y particular, previa la corres 
pondiedte indemnizac ión , y a la va
r iac ión al anterior proyecto de 5 
Marzo de 1948. 

2. a Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctr icas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto 
rizadas en el , Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a información públ ica 
e n ú a Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión dé l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
c ión de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
biico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y-suscu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras empeza rán dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de un a ñ o , contado a 
partir de la notificación. 

6. a Las obras de esta conces ión 

es tarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, l evantándo
se la correspondiente acta y no 
p o d i á n ser puestas en explotac ión 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotación iá ins ta lac ión , debe en
tregar a la Adminis t rac ión , por du 
pilcado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu 
ridad. 

10 a E l concesionario será res 
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-
je tándosea las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t i tulo precario y quedando la A d m i 
n is t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de protección a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. • 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 183.641,95 pese-
tas, según determina la Ley (ie¡ 
Timbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro, de energía, cle 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléc t r icas y de Rpgu. 
laridad en el suministro de energfa. 

15. a Esta concesión caduca rá por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

16. a E n las proximidades de can
teras en explotac ión, el concesiona
rio vendrá obligado a construir por 
su cuenta las defensas debidas para 
evitar que los materiales despedidos 
por las voladuras puedan causar 
aver ías en la l ínea. T a m b i é n se evi
tará que la linea proyectada cruce 
dos veces a otra l ínea eléctrica ya 
construida a menor distancia de 
250 metros. 

17. a Las separaciones verticales y 
horizontales de la línea eléctrica con 
la l ínea telefónica, en los cruzamien
tos, se a jus tarán a las distancias es» 
tablecidas en el Reglamento de lí
neas eléctr icas de 23 de Septiembre 
de 1949. 

León, 13 de Noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
5132 N ú m 1.269.-413,75 ptas. 

D e l e é a m P r n a l de Trabajo 
Fiesta de Santa Bárbara 

Según ordena el l i m o . Sr. Direc
tor General de Trabajo, se pone en 
conocimiento de todas las explota
ciones mineras de esta provincia que 
el día 4 del actual, festividad de San
ta Bárbara , es fiesta abonable y sin 
recuperac ión , por ser la Santa Patro-
na de las mismas. 

León, 2 de Diciembre de 1957.—El 
Delegado, Jesús Zaera. 5578 

ídmiistraetón moniclpal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiemiento Pleno de mi 

Presidencia, en sesión celebrada en 
el día de hoy, aco rdó aprobar el 
Presupuesto Ordinario formado para 
el ejercicio de 1958. 

Para cumplimiento d e l artícu
lo 682 del Texto refundido de la Ley 
de Régimen Local, queda expuesto 
al públ ico el referido Presupuesto 
por t é rmino de quince d ías hábiles, 
durante los cuales se admi t i r án las 
reclamaciones oportunas, en la fo i ' 



s 

jna y condiciones seña ladas por el 
articulo 683 de la indicada Ley. 

¿ o que se hace públ ico a efectos 
de cumplimiento de los expresados 
textos legales. 

León, 5 de Diciembre de 1957.-El 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga 

5608 

La Corporac ión municipal , en Ple
no de m i Presidencia, en sesión cele-
hrada en el día de hoy, a c o r d ó pres
tar aprobac ión al Presupuesto Espe
cial Ordinario del Servicio Municí 
palizado de Aguas, correspondiente 
al ejercicio económico de 1958. 

De acuerdo con el contenido del 
artículo 682, en re lac ión con el 704 
del Texio refundido de la Ley de 
Bégimen Local, se expone al públ ico 
dicho Presupuesto por t é r m i a o de 
quince días hábi les , durante los cua 
les se a d m i t i r á n las reclamaciones 
oportunas, que debe rán hacerse en 
la forma y condiciones seña ladas 

Eor el a r t ícu lo 683 de la indicada 
ey de Régimen Local . 

I Lo que se hace publico a efectos 
Ĵe cumplimiento de las expresadas 
disposiciones. 

León, 5 de Diciembre de 1957. —El 
-Alcalde, Alfredo A. Cadórn iga . 

5598 

ANUNCIO.—Vacante una plaza de 
Auxiliar administrativo de-este Ex
celentísimo Ayuntamiento, y acor
dado por la Permanente Municipal 
su provisión en propiedad, mediante 
oposición, se anuncia ésta, con su
jeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—La expresada plaza se 

halla dotada con el sueldo anual de 
trece m i l pesetas, m á s una gratifica 
ción voluntaria de quinientas pese 
tas anuales, que se perc ib i rá míen 
tras la Corporac ión Municipal la 
mantenga para el persooal de la 
misma categoría, quinquenios acu
mulativos del diez por ciento, y dos 
pagas extraordinarias, m á s las que 
íon carácter voluntario acuerde la 
Corporación. 

Segunda. — E l plazo para tomar 
parte en la oposición será de treinta 
días hábi les , computados a partir de 
U publ icación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Tercera.—Los aspirantes h a b r á n 
de presentar instancia djrjgida al 
{jmo. Sr. Alcalde - Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, reintegrada 
«on póliza de tres pesetas y t imbre 
municipal de 1,50 ptas., cuya ins-
jaocia h a b r á de tener entrada en el 
jegistro General durante las horas 
fle oficina, dentro de los treinta d í a s 
hábiles siguientes, a partir del día 
^ q u e s e publique la convocatoria 

el Baletin Oficial del Estado, de 
mendo hacer constar en la misma 
<Hie reúnen todas y cada una de las 

ejercicio 
ñu tos . 

condiciones generales de capacidad 
establecidas en el art. 19 del Regla 
men tó de Funcionarios de Adminis 
t ración Local, bien entendido que 
en lo que concierne a la edad para 
tomar parte en esta opos ic ión debe
rán tener los interesados dieciocho 
años cumplidos, sin exceder de los 
treinta y cinco en la fecha de expi 
rac ión del plazo seña lado para la 
presentación de instancias. El exce
so del l ímite m á x i m o de edad ind i 
cado sesá compensado con los servi
cios prestados anteriormente a la Ad
min is t rac ión Local, conforme a lo 
dispuesto en la norma 7.a del preci
tado ar t ícu lo . 

Cuarta. Una vez expirado el pía 
zo de presentac ión de instancias se 
h a r á públ ica la lista de aspirantes | p^blTcos 

será el de. cuarenta m i -

Sexta.—Terminado cada ejercicio 
elhninatorio el t r ibunal calificará a 
cada uno de los opositores, podien
do conceder cada Vocal de uno a 
diez puntos. Lá suma total de éstos 
se d iv id i rá por el n ú m e r o de miem
bros del Tr ibuna l , y el cociente será 
la calificación obtenida. Para pasar 
de uno a otro ejercicio, será indis
pensable obtener un m í n i m o de c in
co puntos. 

La suma total de los puntos a l 
canzados en los tres ejercicios cons
t i tuirá la calificación final. 

E l Tr ibuna l no. p o d rá actuar sin 
la asistencia de m á s de la-mitad dé 

| sus miembros, y los ejercicios se rán 

admitidos y excluidos, a los efectos 
prevenidos en el Reglamento sobre 
régimen general de oposiciones y 
concursos de los funcionarios pú 
blicos, aprobado por Decreto de 10 
de Mayo úl t imo, y se procederá a 
nombrar el T r i b u n a l , hac iéndose 
públ ica su compos ic ión en el BOLE-

El opositor propuesto por el T r i 
bunal queda obligado a presentaren 
la Secretaría del Ayuntamieato, den
tro del plazo de treinta días, a par
t i r de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria, 

TIN OFICIAL de la provincia y en el sin i0 cual n0 p o d rá ser uombrado'. 
Boletín Oficial del Estado 

Quinta.—La oposición cons ta rá de 
tres ejercicios eliminatorios E l pri
mero consist irá en escribir a má
quina durante quince minü tos , co
piando del texto que el Tr ibuna l fa
cí ite. T a m b i é n se prac t ica rá una 
prueba de escritura al dictado du
rante diez minutos. 

Las velocidades úo serán inferio
res, en n ingún caso, de doscientas 
cincuenta pulsaciones por minuto 
copiando, y trescientas veinticinco-
ai dictado. 

En la calificación de la prueba de 
escritura mecanográf ica , se t end rá 
en c u é n t a l a velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud del texto, así 
como la corrección que presente el 
escrito; serán descontadas las pulsa
ciones que correspondan a macha- -
caduras y faltas que no se ajusten al j 
original . | 

Dentro del primer ejercicio queda! 
comprendido el práct ico , consistente ¡ 
en la redacción , escrito a m á q u i n a , ' 

y q u e d a r á n anuladas todas las actua
ciones, debiendo en este caso el T r i 
bunal hacer propuesta adicional a 
favor de quien, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposic ión, corres
ponda ser nombrado, a consecuen
cia de la referida anulan ión . La ex
presada obl igación no afectará cuan
do en el caso previsto en el n ú m . 3 
del art. 13 del precitado Decreto de 10 
de Mayo de 1957. 

Sépt ima.—En todo lo no previsto 
anteriormente, será de ap l icac ión lo 
prevenido en el precitado Reglamen
to, y en el de Funcionarios de A d m i 
nis t rac ión Local . 

León, 29 de Noviemcre de 1957.— 
E l Alcalde, A. Cadórn iga . 
5527 Í Júm. 1347.—425,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Con arreglo al a r t ícu lo 313 de la 
de oficios_sobre los supuestos que Ley de Régimen Local, y a r t ícu los 25 

a 27 del Reglamento de Con t r a t ac ión 
de Corporaciones Locales, se hace 

señale el Tr ibuna l . 
E l segundo ejercicio se d iv id i rá 

en dos partes: 
a) Escritura al dictado de un tex- publico que al día siguiente a l e n 

to elegido por el Tr ibunal , calificán- que se cumplan los veinte d ías h á b i -
dose la caligrafía y ortografía del les de la inserc ión de este anuncio 
mismo. 

b) Resolución dé dos problemas 
de Ari tmética elemental. 

E l tiempo para la prác t ica de este 
ejercicio será de Una hora. 

E l tercer ejercicio será oral, y con
sistirá en la exposición de dos temas 
sacados a la suerte entre los que fi
guran en el programa .oficial apro
bado por la Dirección General de 
Admin is t rac ión Local en 24 de Ju
nio de 1953. 

en el BOLETÍN OFICIAL <Je la p rov in
cia (hora de las once), t e n d r á lugar 
la apertura de plicas para la adjudi
cación d e l servicio recaudatorio 
afianzado, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ría munic ipa l . 

Vegacervera, a 28 de Noviembre 
de 1957. — E l Alcalde, Teodomiro 
García. 

E l tiempo para la prác t ica de este 5490 N ú m . 1.350.-49,90 ptas. 



AdmiDiteídD de josflcla 
AEDIENCM TERRITORIAL RE f ULIAOOU 
"Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Terri torial . 
Certifico Que el tenor literal del 

encabezamien tó y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m e r o 76 
de 1957, de la Secretar ía del Sr. Lez 
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a dieciocho de Noviembre 
de mi l novecientos cincuenta y siete. 

La Sala de lo Civil de la Excelen 
t ís ima Audiencia Terri torial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela 
ción los autos de menor cuant ía , 
procedentes del Juzgado de I a Ins 
tancia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandante 
apelado por D Feliciano Panizo 
García, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Castropodame, 
que no ha comparecido ante este 
Tribunal en el presente recurso, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal y de otra como 
demandados apelantes por D * Celia 
Panizo Garc ía , mayor de edad y su 
esposo D José Reguero Franco, tam 
bién mayor de edad y D, Anastasio 
Ali ja Rubio, mayor de edad y como 
los anteriores vecino de Castropo
dame, que han estado representados 
por el Procurador D. Luis de la P í a 
za Recio y defendidos por el Letrado 
D . Antonio Garc ía Quintana, y 
como demandados apelados por 
D.a Amalia Panizo Garc ía y D, A n 
tomo Panizo Garc ía , vecinos de 
Castropodame, y D,a Francisca Pa 
nizo Velasco y D . Gonzalo Panizo 
Velasco, menores de edad y repre 
sentados por su p r o t ü t o r D. José 
Panizo Velasco. mayor de edad y 
vecinos de .Madrid, los tres como 
herederos y sucesores de su difunto 

6adre D. Roque Panizo Garc ía , y 
|. Sanriago, D.a Julia y D a Josefa 

Panizo Montejo, estos tres como 
hijos y sucesores de su difunto pa
dre D . Santiago Panizo García y en 
nombre y represen tac ión su madre 
D:* María Montejos Yanguas. veci
nas d t Madrid y D . Manuel Panizo 
García, mayor de edad, casado y ve 
c iño de Madrid, que no han campa 
recido ante este Tribunal Superior, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; sobre 
nulidad de operaciones divisorias de 
t e s t amen ta r í a de D. José Panizo 
Rodr íguez . 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos cin 
cuenta y cuatro d ic tó el Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada; 

sin hacer especial declaración en 
cuanto a las costas de esta segunda 
instancia .—Notif íquese esta senten 
cia a la parte personada y al Minis 
terio Fiscal en la forma ordinaria y 
en cuanto a los que no lo han hecho 
en la extraordinaria prevenida en los 
ar t ículos setecientos sesenta y nue
ve, doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , excepto por 
edictos, en el Boletín Oficial del Esta
do, cuya inserción no se considera 
necesaria y siempre que no se soli
cite en forma y t é rmino de quinto 
día la notificación personal. —A su 
tiempo devuélvanse las actuaciones 
al Juzgado de procedencia, con la 
correspondiente certificación y carta 
orden para su ejecución y cumpl í 
miento. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i rá certificación al rol lo 
de Sala correspond ente, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
Antonio Manuel del Fraile.—Grego 
rio Diez Canseco.—Leopoldo D u 
que. — César Aparicio.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido el presente en Valla 
dol id a veintisiete de Noviembre de 
mi l novecientos cincuenta y siete.— 
Luis, Delgado-
5480 N ú m , 1.337.-288,75 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e instrucción 
de Astorga 

tencia, para garantizar las seiscien
tas cincuenta obligaciones al porta^ 
dor. de quinientas pesetas cada una 
emitidas; en razón a haber sido pre
sentadas a amor t izac ión y amortiza
das seiscientas cuarenta y cuatro de 
dichas obligaciones y asegurado el 
pago, mediante cons ignac ión de su 
importe e intereses, de las seis obli
gaciones restantes no presentadas a 
amor t i zac ión . —Mediante la incom» 
parecencia de los poseedores de los 
t í tu los no presentados a amortiza
ción, notif íqueseles «s t a sentencia 
en la forma que previene el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vi l , pub l icándola en el Boletín Oficial 
del Estado, en el de esta Provincia y 
en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Molle-
lleda.—Rubricado. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se ex
tiende el presente en Astorga, a once 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Antonio Molledá 
Represa.—El Secretario, (ilegible). 
5445 N ú m , 1358.—168 00 ptas. 

ANUNCIO PARTirri iAR 

Stnilícato Central del Pantano 
de Vüiamecfl 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e aprobado por la Junta 
de Gobierno de este Sindicato Cen
tral , en sesión celebrada con fecha 

Don Antonio Moheda Represa, Juez Me ? de Obre ro de 1957. las modifi-
de Primera Instancia de la ciudad i c a c , ° n e s y ampl iac ión del Regla-
de Astorga y su partido. I m e n t ó por el cual se n g e . y hablen-
Hago saber: Que en expediente j doset revisado y aprobado nueva-

tramitado en este Juzgado con el mente en seSion celebrada por dlicha 
n ú m e r o 36 de los asuntos civiles de 1 J u n í a de Gobierno con 
1957, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de A.ST 
torga, a nueve de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete —El 
Sr. D. Antonio Moheda Represa, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su Partido, ha visto el presente 
expediente sobre cance lac ión de h i -
peteca, seguido a instancia del Pro 
curador don Manuel Mart ínez Mar
t ínez, en nombre y rep resen tac ión 
de Eléctrica de Val de San Lorenzo, 
S A , regulado por el art. 156, párra
fo 3.° de la Ley Hipotecaria, 

Fallo: Que estimando la totalidad 
de los pedimentos del escrito inicial 
de este procedimiento, debo acordsr 
y acuerdo la cancelación total de la 
hipoteca constituida por Eléctr ica 
de Val de San Lorenzo, S. A., me-
diante escritura púbUca otorgada en ! 
Astorga el 30 de Abr i l de 1928 ante | 
el Notario don Teodosio González j 
Courel, sobre las fincas relacionadas 
en el primer resultando de esta sen-

fecha de 20 
de Agosto de 1957, de acuerdo con 
el contenido del escrito de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas 
de fecha 20 de Julio del a ñ o actual, 
dirigido a este Sindicato Central, y 
conforme se ordena en el escrito-
citado, se pone en conocimiento de 
todos los usuarios de las aguas del 
embMse de Villameca, que durante 
el plazo de treinta d í a s hábiles a 
partir de la publ icac ión del presenté 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, pueden examinar las tno-
dificaciones y ampl iac ión del Regla
mento solicitadas, todos los días 
laborables desde las 10 a las m 
horas, en las Oficinas de este Sindi
cato Central, y presentar las recia-
maciones que estimen pertinentes. 

Astorga, 2 de Diciembre de 1957.-
El Presidente, Felipe Rodríguez. 
5599 N ú m . 1.351-86,65 ptas. 

L E O N 
imprenta de la Diputación. 
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